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LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.°86982 

 

Bogotá, D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

RAFAEL ESTEBAN BORJA MENDOZA vs. 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

(COLPENSIONES)  

  

Se dispone requerir al Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Sincelejo Sala Laboral, para que remita en el 

menor tiempo posible el expediente con radicado N° 

70001310500320160024801, a esta Corporación, por 

cuanto se encuentran faltantes varias piezas procesales. 

 

Por otra parte, una vez recibido link, y verificado por 

Secretaría que dentro de este se encuentran todos los 

cuadernos tanto de primera, segunda, cuaderno corte con 

sus audiencias respectivas y que además sea posible su 

reproducción, ingrésese nuevamente el expediente al 

despacho para decidir lo pertinente. 

 



Radicación n.° 86982 

SCLAJPT-04 V.00 2 

Notifíquese y cúmplase. 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 17 DE ENERO DE 2023, Se notifica 
por anotación en estado n.° 003 la providencia 
proferida el 16 DE ENEERO DE 2023 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
 

En la fecha 20 DE ENERO DE 2023 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 16 DE ENERO DE 2023. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 


